
JuéveS IJ DE FEBRERO DE 1838. Año 6?

BOLETIN OFICIAL
baletir.

KÚM.

Articulo de oficio.
Go bier n o  su per io r  po l ít ic o  d e  l a s  is l a s  ba  l ea r es . 

Sección i?; numero 23. En la Gaceta de Madrid número 1142 
halla inserta la ley del reino sancionada por S. M. en 10 de enero 

e este año por la que se arregla la sustanciacion de los pleitos de me- 
lOr cuantía y cuyo tenor es el siguiente*.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y por la Constitución de la 
onarquía española, Reina de las Espafías,y durante su menor edad 

a eina viuda Doña María Cristina de Borhon, su augusta Madre, 
°mo , obernadora del Reino, á todos los que las presentes vieren y 
nteudieren, sabed: Que las Cortes han decretado y Nos sancionamos 

mente38 en us® desús facultades, han decretado provisional- 
sigue* slJslanciacion de los pleitos de menor cuantía lo que

d.^tlrulo 1? Los pleitos en que el valor de la cosa litigiosa, este-

°<e 25 duros no pase de 100, se denominara'n de menor cuan
. i y se sustanciarán por los trámites y bajo las reglas que se prescri- 
cn en esta ley.

’ Empezaran por un escrito breve, en que se proponga la 
le* ó ^e,nauda con la claridad y los demas requisitos que exigen

^el escrito de demanda se conferirá traslado al deman* 
tern,lno de nueve dias, dentro de los cuales deberá pre- 

rse la contestación; y pasados, el escribano hará recoger los au-
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tos con escrito ó sin é!, sin que se necesite para ello petición de la 
parte ni mandato del juez.

Art. 4? Si el demandado formare algún artículo de no contestar 
ó de previo pronunciamiento, no dejará por eso de contestar subdia
riamente sobre lo principal.

Art. 5? Recogido el pleito como se dispone en el artículo 3?, se 
proveerá auto señalando el día en que las partes han de hacer su res
pectiva prueba. El dia que se sefíale ha de ser posterior «1 quinto y 
anterior al duodécimo siguientes al de la fecha de dicho auto.

Art. 6? En el intermedio desde esta providencia hasta el dia de la 
prueba se manifestarán los autos en la escribanía á las partes d sus de
fensores si lo apetecieren; la adora para enterarse de la contestación 
á la demanda, y ambas para preparar sus probanzas con el debido co
nocimiento. Por esta manifestación de los autos no devengará dere
chos algunos el escribano.

Art. 7? El dia sefialado para la prueba producirán el demandante 
y el demandado la que les convenga, instrumental, testifical por ju
ramento deferido ó referido ó por posiciones. La propondrán verbal
mente, y del mismo modo las posiciones y las preguntas que hayan de 
hacerse á los testigos.

Art. 8? Todo lo relativo á las pruebas se espresará breve, pero 
claramente, en una diligencia que se estenderá en <1 acto, y que fir
marán el juez, el escribano, las partes, sus defensores, si bOMescn 
asistido, y los testigos que supieren escribir.

Art. 9? Si por cualquier causa no se pudieren concluir ambas 
pruebas en el mismo dia, se continuarán en los dos siguientes; y si 
dentro de los tres se señalare y ofreciere presentar algún testigo que 
esté ausente, se podrá prorogar el término probatorio por otros ocho 
dias, pero para el solo efecto de examinar al testigo ó testigos señala* 
dos. También podrán ser examinados antes del término de prueba los 
testigos que estén para ausentarse.

Art. 10. Los interesados que litigan, y sus defensores, presencia* 
rán. si les conviniere, todos los actos de la prueba, asi de la suya corno 
de la contraria, y podrán hacer á los testigos todas las preguntas qd6 
sean concernientes al asunto.

Art. 11. Dentro de los primeros cuatro dias después de concluid0 
el término de prueba, pronunciará el juez la sentencia, en la que deci' 
dirá lo que corresponda sobre algún artículo si se hubiese formado, y 
sobre lo principal; pero si el artículo es de los que permiten la acd011 
ó impiden el progreso ad ulteriora, decidiéndose que tiene lugar, 110 
se fallará sobre lo principal.
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Art. 1 2. Cuando el artículo se funde en que el pleito no es de la 

cuantía señalada en esta ley, si se declara asi, porque el valor de la 
cosa litigiosa no pasa de 25 duros, el juez decidirá también sobre lo 
principal; pero si es porque esceda de 100 duros, se repondrá el plei
to al estado de la contestación de la demanda y se proseguirá por los 
trámites señalados para los pleitos de mayor cuantía. En ambos ca
sos pagará el actor, en el primero todas las costas, y en el segundo las 
causadas desde dicha contestación.

Art. 13. La sentencia no apelada se tiene por consentida y pa
sada en autoridad de cosa juzgada por ministerio de la ley y sin nece
sidad de declaración judicial. Trascurrido el término de la apelación, 
el juez ejecutará la sentencia.

Art. 14. Si se interpusiese apelación dentro de los cinco dias se- 
halados por la ley, el juez la admitirá lisa y llanamente y sin dar tras
udo, mandando que se cite á las partes para que dentro de quince dias 
Acudan por sí, ó por medio de procurador, á la audiencia territorial, á 
la que se remitirán los autos á costa del apelante.

Art. 15. Llegados los autos á la audiencia, hecho el repartimiento 
inmediatamente que haya trascurrido el termino de la citación ó em
plazamiento, se dará cuenta á la sala á que corresponda, y esta man
dará pasar los autos al relator señalando desde luego al dia de la vis
ta, que ba de ser uno de los seis primeros siguientes.

Art. 16. Lidia señalado dará cuenta el relator sin formar estrac- 
to ni apuntamiento, pero leyendo á la letra lo que sea necesario, espe
cialmente en las diligencias de prueba. No asistirán abogados; mas se 
permitirá que hablen las partes ó sus procuradores sobre los hechos

Art. 17. Les pleitos de menor cuantía pueden verse y determi
narse en segunda instancia por tres magistrados, de los cuales hacen 
sentencia dos votos conformes.

Art. 18. Si la sentencia de vista confirma en todas sus partes la 
del juez de primera instancia, causa ejecutoria. Si la revoca por los 
votos conformes de todos los magistrados que vean el pleito, también 
causa ejecutoria. En la misma sentencia se espresará si es por unani
midad d por mayoría absoluta lo que se falle ó resuelva.

Art. ig. Cuando la sentencia de vista no cause ejecutoria, podrá 
suplicar de ella la parte que se crea agraviada, y admitida la suplica sin 
dar traslado, se señalará dia para la revista dentro de los seis primeros 
siguientes.

Art. 20. La revista se verificará por dos magistrados diversos y 
los mismos te'rminos que quedan prevenidos para la vista. Estos 

Magistrados se reunirán con los que vieron antes el pleito; votarán 
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unos y otros, y lo que resulte acordado por la mayoría hará sentencia 
y causara' ejecutoria.

Art. 2i. Ni el relator, ni el escribano de ca'mara, ni otros subal
ternos percibirán sus derechos mientras esté pendiente el pleito en la 
audiencia. Después de ejecutoriado, podrán recibirlos, si las partes ó 
sus procuradores se las pagan voluntariamente. Cuando no se verifi
que esto, el escribano de cámara, sin mandato del tribunal, pasará los 
autos al tasador para que regule los derechos.

Alt. 22. Fenecido el pleito en la audiencia, el escribano de cá
mara, también sin mandato del tribunal, devolverá las autos al juz
gado inferior con una certificación á la letra de la sentencia ó senten
cias de la audiencia, y de la tasación de costas, si la hubiere.

Art. 23. En virtud de esta certificación, llevará el juez de pri
mera instancia á puro y debido efecto la sentencia que haya causado 
ejecutoria, y exigirá de quien corresponda las costas comprendidas en 
la tasación, cuyo importe remitirá á la escribanía de cámara para su 
distribución entre los interesados,

Art. 24. En la ejecución déla sentencia, y en la exacción de las 
costas, procederá el juez de plano sin permitir gastos y dilaciones que 
puedan escusarse. Para ello, si requerido el deudor df otro de dos dias, 
se embargarán y venderán en almoneda publica bienes suficientes; los 
muebles á los tres dias, y los raíces á los nueve, pregonándolos de tres 
en tres.

Art. 25. En toda la sustanciacion de los pleitos de menor cuan
tía no se admitirán mas escritos que el de demanda y contestación. 
Sin embargo, la apelación y la suplica se puede interponer por escrito 
ó iii voce. En el ultimo caso se anotará por diligencia formal, y lo 
mismo se hará con otras peticiones verbales ó requerimientos que ha
gan las partes.

Art. 2G. Los escribanos notificarán todas las providencias en el 
dia de la fecha de estas, d á mas tardar en el siguiente.

Art. 27. T.idos los términos señalados en esta ley son perentorios 
é improrogables; pero no se contarán en ellos los dias festivos en que 
vacan los tribunales.

Art. 28. Los jueces de primera instancia y las audiencias cuida
rán muy particularmente, y bajo su responsabilidad, de quesecumplfl 
lo establecido en esta ley,y deque no se contravenga á ella por nin
gún motivo ni pretesto. Palacio de las Cortes 3 de noviembre de 1837* 
—Joaquin María López, presidente.—Antonio M. García Blanco, di
putado secretario.—Ramón Pardo, diputado secretario.

Por tanto mandamos á todos los tribunales, justicias, gefes, gobef 
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fiadores y demas autoridades, asi civiles como militares y eclesiásticas, 
de cualquier clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, cumplir 
y ejecutar la presente ley en todas sus partes. Tendréislo entendido 
para su cumplimiento, y dispondréis que se imprima, publique y cir- 
cüle. —Yo la Reina Gobernadora.—Está rubricado de la Real mano. 
*~En Palacio á lo de enero de 1838.—A D. Francisco de Paula Cas
tro y Orozco,

Y habiendo sido promulgada la preinserta ley en esta capital el 
día 1 o del que rige con la solemnidad de costumbre he mandado se 
publique en el Boletín oficial de la provincia para que tenga la debida 
observancia. Palma 13 fbreio de \^^.—Juan Bautista de Becuna.

SUBDELEGACION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE MALLORCA.
Palma 10 de febrero de 1838.— Vistos: se declaran comisadas las 

37 libras de tabaco brasil aprehendidas á Sebastian Gamundí en su 
casa de esta ciudad quedando á disposición de la hacienda publica y 
shonándose á los aprehensores la gratificación de reglamento. Se con
dena a' dicha Gamundí viniendo d mejor fortuna en la multa de 200 
rs. de vn. y en las costas apercibida de mayor rigor caso de reinciden
cia. Publíquese esta providencia en el Boletín oficial y remítase un 
ejemplar á la superioridad. Lo mandó el Sr. Intendente con acuerdo 
del asesor y coasesor de rentas y lo firmaron de que doy fe.—Fran
cisco Ñoñez. —Guillermo Roca.—Nicolás Ripoll.*—Ante mí—Barto
lomé Sureday Servera.

Palma 10 de febrero de 1838.—Vistos: sobreséase en esta causa, 
e declaran comisados los géneros aprehendidos de que se trata en ella 

V su producto se reparta entre los a prehensores con arreglo á instruc
ción. Se condena á Juaquin Fuslor en la mulla de la tercera parte del 

a °r de estos mismos géneros, y en las costas de esta causa á justa 
' acl°n} apercibido de mayor rigor caso de reincidencia. Publíquese 

es^a providencia en el Bdetin oficial y remítase un ejemplar a' la su- 
l1( 1 '"ridad. Lo mandó el Sr. Intendente con acuerdo del asesor de 
^ntas y de| acompuñado nombrado por la Escma. Diputación provin- 
,al y ln firm iron de que doy fé. —Francisco Nuñez.—Guillermo Roca. 

'"'Nicolás Ripoll.—Ante mí—Bartolomé Sureda y Servera.

g Palma 1 o de febrero de 1838. —Vistos: sobreséase en esta cansa. 
^ declaran comisados los géneros aprehendidos en casa de José Cor- 

s de esta ciudad y su producto se reparta con arreglo á instrucción. 
e condena á dicho Cortés en la multa de la tercera parte del valor de
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Jos referidos géneros con la propia aplicación y en las costas de esta 
cansa apercibido de mayor rigor caso de reincidencia. Pubh'quese esta 
providencia en el Buletin oficial y remítase un ejemplar á la superio
ridad. Lo mandó el Sr. Intendente con acuerdo del asesor de rentas y 
del acompañado nombrado por la Escma. Diputación provincial y lo 
firmaron de que doy fe.—Francisco Ñoñez.—Guillermo Roca.—Nico
lás Ripoll.—Ante mí—Bartolomé Sureda y Servara.

Palma 10 de febrero de 1838.—Vistos: sobreséase en esta causa. 
Se declaran comisados los géneros aprehendidos en casa de Antonia 
Segura y su producto se reparta con arreglo á instrucción. Se condena 
á dicha Segura en la multa de la tercera parte del valor de los refe
ridos géneros con la propia aplicación y en las costas de esta causa a 
justa tasación apercibida de mayor rigor caso de reincidencia. Publí- 
quese esta providencia en el Boletín oficial y remítase un ejemplar á 
la superioridad. Lo mandó el Sr. Intendente con acuerdo del asesor y 
coasesor de rentas y lo firmaron de que doy fe.- Francisco Ñoñez.— 
Guillermo Roca.—Nicolás RipolL-Ante mí-Bartolomé Sureda y 
Servera.

Palma 10 de febrero de 1838.—Vistos: sobreséase en esta causa. 
Se declaran comisados los géneros aprehendidos en casa de José Pifia 
de esta ciudad y su producto se reparta con arreglo á instrucción. Se 
condena á dicho Pifia en la multa de la tercera parte del valor de los 
referidos géneros con la aplicación ordinaria y en las costas apercibido 
de mayor rigor caso de reincidencia. Publíquese esta providencia en el 
Boletín oficial y remítase un ejemplar á h superioridad. Lo mandó el 
Sr. Intendente de esta provincia con acuerdo del asesor de rentas y del 
acompañado nombrado por la Escma. Diputación provincial y lo fir
maron de que doy fé.—Francisco Nuñez.—Guillermo Roca. —Nicolás 
Ripoll.-Ante mí—Bartolomé Sureda y Servera.

Palma 10 de febrero de 1838. —Vistos: sobreséase en esta causa
Se declaran comisados los géneros aprehendidos de que se trata e1’ 
ella, y su producto se reparta entre los aprehensores con arreglo « 
instrucción. Se condena á Clara María Miró en la multa de la tercer3 
parte del valor de estos mismos géneros y en las costas de esta c b»5® 
á justa tasación apercibida de mayor rigor caso de reincidencia. 1 
blíquese esta providencia en el Boletiu oficial y remítase un ejempl^ 
á la superioridad. Lo mandó el Sr. Intendente de esta provincia 
acuerdo del asesor de rentas y del acompañado nombrado p°r
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Escma. Diputación provincial y lo firmaron de que doy fe.—Fran
cisco Nufíez.—Guillermo Roca.—Nicolás RipolL—Ante mí—Barto
lomé Sureda y Servera.

Palma 10 de febrero de 1838.—Vistosísobreséase en esta causa, 
be declaran comisados los géneros aprehendidos de que se trata en ella 
y su producto se reparta entre los aprehensores con arreglo á instruc
ción. Se condena á Margarita Vidal en la multa de la tercera parte 
del valor de estos mismos géneros y en las costas de esta causa aper
cibida de mayor rigor caso de reincidencia. Publíquese esta providen
cia en el Boletín oficial y remítase un ejemplar á la superioridad. Lo 
toando el Sr. Intendente de esta provincia con acuerdo del asesor de 
rentas y del acompañado nombrado por la Escma. Diputación pro
vincial y lo firmaron de que doy fe.—Francisco Nufíez.—Guillermo 
Roca.—Nicolás RipolL—Ante mí—Bartolomé Sureda y Servera.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE PALMA.
Siendo muchos los contribuyentes que no han satisfecho aun el 

^üpo que les ha cabido en la estraordinaria de guerra, á pesar de ha- 
er transcurrido ya les cuarenta y cinco dias que designó el Cuerpo 

tounicipai en su bando de 28 de diciembre ultimo para su pago, pu- 
•era desde luego conminarles el apremio en que han incurrido por 

so descuido; pero como el deseo del Ayuntamiento se limite á que se 
aga efectiva la contribución sin el gravamen del recargoque resulta 

(e los apremios: ha acordado recordar 4 los contribuyentes que aun 
en y U^:in ‘ 611 ^uota, el deber en que se hallan de satisfacerla

? 0C,1() primeros días siguientes a la fecha de este anuncio, por
*' 'finada la contribuí ion á aqsiliar con sus productos las estraor- 

exigencias del Ebtado, para evadirse esta corporación de la 
^sPonsabíl¡dad d que pudiera ser llamado al menor descuido de una 
de ICI0,) lan perentoria como sagrada , no podrá dar mas próroga 

a que se les concede abura. Con este motivo se recuerda á loscon- 
‘‘Uyentes la necesidad en que se hallan de acudir á la oficina sefía- 

C.1H a,^fectePara cubrirsu respectiva cuota, pues que de no verifi- 
0 asi, sufrirán el apremio ordinario que designan las órdenes vi- 

lo^^' , f,3ru (lue llegue á .noticia de los interesados se insertará en 
ptriódicos de esta capital v se hará publico por medio del jire- 

^J-ro de esta ciudad. Palma 14 de febrero de Pon.
t i,r “cuerdo del M. I. A) uutamienlo—Miguel Ignacio Manera no- 

r10 secretario.
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NOTA de los precios que en la semana anterior han tenido en este 
mercado los artículos que d continuación se espresan.

art ículos. REALES VELLON MRS.

Trigo , la cuartera.................. 
Cebada , ídem. ....... 
Habas, Ídem. ........ 
Guijas, Ídem......................... ...
Habichuelas, Ídem
Maiz, ídem.............................
Vino, cuarter.........................
Aceite, medida......................
Brea , quintal......................... 
Algodón , idem.........................
Algarrobas, idem..................  
Carbón, idem...................... ...
Leña, idem . ...................... ...
Carne decarnerolib.carnicera. • 
Idem de macho id..................
Aguardiente arroba..................

Iviza 4 de febrero de 1838.-—lose Sorá.
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3® 
60
60
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64
44
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99

99

99
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99
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99

99

99

99

99

99

99
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3

25

Idem en el mercado de Palma.
Candeal, barcilla..............................
Trigo, id...........................................
Cebada, id.........................................
Habas. ............................................
Guijas................................ ...  . . .
Garbanzos.....................................  .
Frijoles...........................................
Habichuelas....................."...............
Leña, el quintal.............................
Carbón, id........................................
Algarrobas, id..................................
Paja, id............................... ... • • *
Almendrón, id. .............................  
Carne de vaca, la lib. de 36 onzas. 
Idem de carnero.............................  
Vino, el cuartin.........................  
Aguardiente, id.............. ...  *

i tt
99

99

99

99

i

99

99

17

99

99

6 
l

i

»9

17
15 

1
4
8
5 
2
4
6

15
7
9
6
99

3

99

6
99

99

99

99

99

99

99

99

99

99

99

99

99

99

99

4Aceite, el cuartán.........................
Palma 11 de febrero de 1838.—Martin .
Imprenta nacional regentada por D. Juan Guasp y PascuaL

Pon alcalde primero.
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